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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

[bookmark: _GoBack]OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a evaluar la solicitud de pruebas incoada dentro de la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (… Indicar si es por el procedimiento ordinario o abreviado …)  (…se indica el número del radicado dado por la plataforma SIJEN), adelantada en contra de (… (Se citan Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación del investigado(a) …), elevada por (… Se cita el grado, si lo tiene; nombres, apellidos y calidad dentro de la actuación del funcionario que realiza la solicitud…), de conformidad con los parámetros establecidos en el numeral 3 artículo 50 de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO


SOLICITUD DE PRUEBAS


(… En este acápite se relaciona de manera sucinta la solicitud de pruebas incoada por los sujetos procesales…)



ARGUMENTOS PARA DECIDIR


Observada la solicitud de pruebas efectuada por el señor (… Plasmar el nombre de quien solicita las pruebas …), quien ostenta la calidad de sujeto procesal en la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N°(… indicar si se lleva bajo el procedimiento ordinario o abreviado …) (… se indica el número del radicado dado por la plataforma SIJEN), estima este Despacho que se enmarca en los derechos que le asisten decantados en el numeral 3 artículo 50 de la Ley 1476 de 2011 “Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en la práctica de las mismas”.

No obstante, si bien la solicitud de pruebas a petición de parte es un derecho de los sujetos procesales, no es óbice para que el operador administrativo estudie la solicitud incoada bajo los parámetros fijados por vía jurisprudencial, máxime en observancia de la ponderación que debe efectuarse de acuerdo al mandato legal normado en el Código General del Proceso[footnoteRef:1], artículo 168, en el que se faculta a quien recibe la solicitud probatoria de rechazar mediante decisión motivada las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles. [1:  Aplicable de acuerdo al párrafo segundo artículo 74 de la Ley 1476 de 2011: “(…) Serán admisibles en el procedimiento contemplado en la presente ley, en cuanto resulten compatibles con esta, los contemplados en el Código Contencioso Administrativo, en lo relacionado con los principios de la prueba, su admisibilidad, forma de práctica y criterios de valoración (…)”.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: “(…) Artículo 40. Pruebas. Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de Procedimiento Civil (…) Artículo 211. Régimen probatorio. En los procesos que se adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo que no esté expresamente regulado en este Código, se aplicarán en materia probatoria las normas del Código de Procedimiento Civil (…)”.
] 


Así lo ha señalado el Consejo de Estado en providencia del 15 de marzo de 2013 con ponencia del consejero HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS[footnoteRef:2], de acuerdo a los argumentos que a continuación se exponen: [2:  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 15 de marzo de 2013. Consejero Ponente DR. HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS. Radicación N° 15001-23-31-000-2010-00933-02-19227.
] 


“(…) Lo anterior significa que para determinar si procede el decreto de las pruebas propuestas por las partes, el juez debe analizar si éstas cumplen los requisitos legales, esto es, los requisitos de conducencia, pertinencia, utilidad y legalidad. La conducencia consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar el hecho. La pertinencia, por su parte, se fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación con el litigio. La utilidad, a su turno, radica en que el hecho que se pretende demostrar con la prueba no esté suficientemente acreditado con otra. Finalmente, las pruebas, además de tener las características mencionadas, deben estar permitidas por la ley (…)”.

Colorario, el Manual de Derecho Probatorio (sexta edición), del tratadista FABIO PARRA QUIJANO, define los criterios de conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba[footnoteRef:3], los cuales, al observarse cuando se  resolver el petitum probatorio incoado por el (la) señor (a) (… indicar el nombre y apellidos de quien solicita la prueba …), permiten que la actividad probatoria sea eficaz en aras de lograr los fines resarcitorios por los que propende la acción administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio de la Fuerza Pública; aunado a que toda decisión debe fundarse en pruebas legalmente practicadas, allegadas o aportadas a la actuación[footnoteRef:4]. [3:  PARRA QUIJANO, FABIO. Manual de Derecho Probatorio (sexta edición). Páginas 153 a 157: 

“(…) LA CONDUCENCIA: Es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho.

LA PERTINENCIA: Es la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en este. En otras palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso. 

LA UTILIDAD: (…) En términos generales, se puede decir que la prueba es inútil cuando sobra por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar al proceso, ya que este solo puede recaudar las pruebas necesarias para el pronunciamiento del fallo (…)”.]  [4:  “(…) Artículo 74. Necesidad de la prueba. Toda decisión interlocutoria y los fallos, deben fundarse en pruebas legalmente practicadas, allegadas o aportadas al mismo (…)”.] 


(… Después de hacer la anterior referencia, se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por las cuales el FUNCIONARIO COMPETENTE decide “CONCEDER” o “NEGAR” el decreto y práctica de la prueba, teniendo en cuenta que para ello debe sustentar su argumentación jurídica en los elementos intrínsecos para el decreto de la prueba dentro del proceso disciplinario como son, eficiencia, conducencia, razonabilidad, pertinencia y utilidad de cada una de las pruebas sobre las cuales se resuelve …).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,

RESUELVE:

PRIMERO:	(… Dependiendo de los argumentos expuestos en la parte motiva y de la decisión que vaya a tomar la autoridad del conocimiento, se dirá: “(…) “CONCEDER” o “DENEGAR” la práctica de las pruebas solicitadas por (… Se cita el grado, si lo tiene; nombres, apellidos y calidad dentro de la actuación del funcionario que eleva la solicitud …); lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.


SEGUNDO:	(… En caso de concederse se debe ordenar, bien sea incorporar al expediente las que el sujeto procesal haya aportado con la solicitud, o DECRETAR la práctica de las pruebas concedidas para lo cual se indicaran de manera consecutiva señalándolas de forma discriminada cada uno de los medios de prueba pedidos individualizándolos e identificándolos con números ordinales…)


TERCERO:	(… Si se deniega total o parcialmente las pruebas solicitadas se dirá…) NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia observando lo preceptuado en el artículo 57 de la Ley 1476 de 2011.

(… Si se decretan las pruebas solicitadas se dirá…) NOTIFICAR POR ESTADO la presente providencia observando lo preceptuado en los artículos 10º y 56 de la Ley 1476 de 2011, en concordancia con el artículo 201º de la Ley 1437 de 2011.

CUARTO:	(… Si se deniega total o parcialmente las pruebas solicitadas se dirá …) Contra la presente decisión procede el recurso de APELACIÓN, en la forma y términos decantados en el artículo 65 de la Ley 1476 de 2011.

(… Si se decretan las pruebas solicitadas se dirá …) CONTRA la presente providencia NO procede ningún recurso.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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